
b) En deudas de importe superior a 1.500 euros al Consejero de Hacienda, Contratación y Patrimonio.

ARTÍCULO 123º.-  Órganos competentes para su concesión.

1. La concesión o denegación de aplazamientos y fraccionamientos de pago con carácter general será
competencia Consejero de Hacienda, Contratación y Patrimonio, con las siguientes excepciones por razón de su
cuantía:

a) La concesión o denegación de aplazamientos y fraccionamientos de pago por importe igual o
inferior a 1.500 euros corresponderá, por razones de operatividad, a la Jefatura de Recaudación y Gestión Tributaria
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b) La concesión o denegación de aplazamientos y fraccionamientos de pago por importe superior a
30.000 euros, corresponderá al Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, previa propuesta del
Consejero de Hacienda, Contratación y Patrimonio.

2. El acuerdo de concesión especificará la clase de garantía que el solicitante deberá aportar o, en su caso, la
dispensa de esta obligación.

3. La resolución de las peticiones sobre aplazamientos será notificada a los interesados.

Si se deniega el aplazamiento o fraccionamiento, se notificará al solicitante que la deuda deberá pagarse, junto
con los intereses devengados hasta la fecha de la resolución, en estos plazos:

a) Si se notifica entre los días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 de dicho mes.

b) Si se notifica entre los días 16 y ultimo de cada mes, hasta el 5 del mes siguiente.

4. Contra la resolución denegatoria del aplazamiento o fraccionamiento de pago, podrá interponerse recurso de
reposición ante el órgano competente, en el plazo de un mes contado desde el día de la recepción de esta
notificación.

Contra la desestimación de este recurso podrá interponerse recurso contencioso-administrativo.

CAPÍTULO V: Prescripción.

ARTÍCULO 124º.- Prescripción de derechos y acciones.

Prescribirán a los cuatro años los siguientes derechos y acciones:

a) El derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación.

b) La acción para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas.

c) La acción para imponer sanciones tributarias.

d) El derecho a la devolución de ingresos indebidos.

ARTÍCULO 125º.- Computo de plazo de prescripción.

El plazo de prescripción comenzará a contarse en los distintos supuestos a que se refiere el artículo anterior,
como sigue:

- En el caso a), desde el día en que finalice el plazo reglamentario para presentar la correspondiente declaración.

                    - En el caso b), desde la fecha en que finalice el plazo de pago voluntario.

- En el caso c), desde el momento en que se cometieron las respectivas infracciones; y

                    - En el caso d), desde el día en que se realizó el ingreso indebido.
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